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Po/Ar Legis/ativa
Provincia de Tierra detPi/ego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

BLOQUE A.R.I.

fc

Señora Presidenta:

Por los motivos que serán expuestos en el recinto, solicitamos a los
Señores Legisladores, nos acompañen en el presente proyecto de Ley.

JOSE\CARLOS MARTÍNEZ
Legislador

A.R.I.

MANUEL RAIMBAULT
Legislador

A.R-1.

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich delSnrj, los Hielos Continentales, Soiij Serán Argentinos



Poder Legislativo
Provincia de Tierra ¡kí'Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

BLOQUE A.R.I.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustituyese el inciso a) del artículo 7° de la Ley Provincial 389 por el
siguiente texto:
"a) El monto de la pensión del Régimen Único será equivalente por todo concepto al
sueldo bruto de la categoría 10 P.A. y T. de un agente de la Administración Pública
Provincial. Se deberá abonar, asimismo, el Sueldo Anual Complementario, sobre el
sueldo bruto de la categoría referenciada, en las mismas fechas en que se liquida en la
Administración Central;".

Artículo 2°.- Autorícese al Poder ejecutivo Provincial a realizar los ajustes
presupuestarios para la implementación de la presente. A los efectos de las
consecuencias patrimoniales derivadas de la aplicación de la presente, reconócese el
Sueldo Anual Complementario a partir del primer semestre del año 2006.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

JOSÉ

MANUEL RAIMBAULT
Legislador

A.R.I.

IMS Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de¡5ury, los Hielos Continentales, Sonj Serán Argentinos



USHUAIA, 07 de Julio de 2006

Señores Legisladores

Por medio de la presente los abajo firmantes solicitamos la aprobación

del proyecto de modificación de la Ley Provincial N° 389 "Régimen Único de

Pensiones Especiales" en el cual se establece que el monto de la pensión sea

equivalente al Sueldo Bruto de la Categoría 10 P.A. y T. de la Administración

Pública Provincial.

Sin otro particular y a la espera de una respuesta favorable, saludamos
a usted muy atentamente,-
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Proyecto de Ley Modificación R.U.P.E.

Artículo 1°.- Sustituyese e! inciso a) de! artículo 7° de la Ley Provincial 389 por el
siguiente texto:
"a) El monto de la pensión de! Régimen Único será equivalente por todo concepto
al sueldo bruto de la categoría 10 P.A.yT. de un agente de la Administración
Pública Provincial. Se deberá abonar, asimismo, el Sueldo Anual Complementario,
sobre el sueldo bruto de la categoría referenciada, en las mismas fechas en que
se liquida en la Administración Centra!;".

Artículo 2°.- Autorícese al Poder ejecutivo Provincial a realizar los ajustes
presupuestarios para la implementación de la presente. A los efectos de las
consecuencias patrimoniales derivadas de la aplicación de la presente,
reconócese el Sueldo Anua! Complementario a partir de! primer semestre del año
2006.

Artículo 3°.- Deforma.
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USHUAIA, 07 de Julio de 2006

Señores Legisladores

Por medio de la presente los abajo firmantes solicitamos la aprobación

del proyecto de modificación de la Ley Provincial N° 389 "Régimen Único de

Pensiones Especiales" en eí cual se establece que el monto de la pensión sea

equivalente al Sueldo Bruto de la Categoría 10 P.A. y T. de la Administración

Pública Provincial.

Sin otro particular y a la espera de una respuesta favorable, saludamos
a usted muy ate nta mente.-
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USHUAIA, 07 de Julio de 2006

Señores Legisladores

Por medio de la presente los abajo firmantes solicitamos la aprobación

del proyecto de modificación de la Ley Provincial N° 389 "Régimen Único de

Pensiones Especiales" en el cual se establece que el monto de la pensión sea

equivalente al Sueldo Bruto de la Categoría 10 P.A. y T. de la Administración

Pública Provincial.

Sin otro particular y a la espera de una respuesta favorable, saludamos
a usted muy atentamente.-



Proyecto de Ley Modificación R.U.P.E.

Artículo 1°.- Sustituyese el inciso a) del artículo 7° de la Ley Provincial 389 por el
siguiente texto:
"a) El monto de la pensión del Régimen Único será equivalente por todo concepto
a! sueldo bruto de la categoría 10 P.A.yT. de un agente de !a Administración
Pública Provincial. Se deberá abonar, asimismo, el Sueldo Anual Complementario,
sobre el sueldo bruto de la categoría referenciada, en las mismas fechas en que
se liquida en la Administración Central;".

Artículo 2°.- Autorícese a! Poder ejecutivo Provincial a realizar los ajustes
presupuestarios para la implementación de la presente. A los efectos de las
consecuencias patrimoniales derivadas de la aplicación de la presente,
reconócese el Sueldo Anual Complementario a partir del primer semestre del año
2006.

Artículo 3°.- Deforma.
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USHUA1A, 07 de Julio de 2006

Señores Legisladores

Por medio de la presente los abajo firmantes solicitamos la aprobación

del proyecto de modificación de la Ley Provincial N° 389 "Régimen Único de

Pensiones Especiales" en el cual se establece que el monto de la pensión sea

equivalente al Sueldo Bruto de la Categoría 10 P.A. y T. de la Administración

Pública Provincial.

Sin otro particular y a la espera de una respuesta favorable, saludamos
a usted muy atentamente.-
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